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VISTO 

La solicitud d e la Dra. Adriana Boria, Directora del Doctorado en Estudios de 
Género o fin de que se otorgue lo Inomologación de los materias GEN 06 y GEN 07, 
al doctorando RENÉ ALDO VIJARRA DNI 16084423 

CONSIDERANDO 

Que dicLio solicitud fue analizado y a p r o b a d o por el Comifé Académico del 
Docforodo en Estudios d e Género 

Articulo r.- Autorizar al DespocLio de alumnos o realizar lo cargo de 
equivalencias Internos/ hiomologadas de los materias GEN 06 y GEN 07, al 
doctorando RENÉ ALDO VIJARRA DNI 16084423 

Artículo 2°.- Protocolícese, pose o su conocimiento y efectos o los óreos 
correspondientes y orchiívese 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS SOCIALES DE UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A UN CINCO DIAS 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

Por ello. 

LA DIRECTORA DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE 

RESOLUCION N 197/19 


